
REPUBLICA DEL ECUADOR , 
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E IN ar comadre 

lo pa oraptenca an trans th RESOLUQION, ¡Hor DL e DI AO 
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QUE se naa presuutad AN ste «Desdpatho tres testimonios de la 
escritura públi Sence de la compañía VIHALGOTOS 

IMPORTACIONES $ le gtario Séptimo del cantón 
dx: a la solicitud para su Aabato el 2 

aprobación, 

(ue «el o, MBA amigo memorando Ha, 
30.104.0J,02.411 de 27 de Néjtiaabre- Ae). 290 ,» ia exitido informe 
favorable para la aprobación solicitada. 

GN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Tasolución 
Jo. 2223 de 17 de mayo del 2002 

RESTIELVE: 

ARTICULO — PRIMERO, APROBAR la constitución de cpapañía 

VIAMOMOTOS IMPORTACIONES S.A. com domicilio 21 habito ea loz 
táruinos constantes 22 la referida escritura ¿e coastitución; 

Y, Tdisponer que un extracto de la escritura se publique, por 

una vez, ¡en uso de los periódicos de amyor circulación en 
Ambato. : 

ARTICULO SÉGUNDO, — DISPONER a) Que el Jdotario Séptimo del cantón 
Ambato towe nota al maczea de la aatriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presonte resolución; 0) Que 
el Registrador dercantil del cantón Aabato laseriba la referida 

escritura Y esta lesolució , c) (me dichos funcionarios 

sientea razón de esasafiótaciones, 
     

   
    

     

    

COMUNES tt. 
¿002, 

GADBA y £iraada en Ambato a 23 de isasre del          

     

  

COMPASTAS 15 AGBATO 

RAZON: Piento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 

Constitución de la Compañía denominadas VIiiLMOTOS IMPORTACIONES 5+A.,de 
la Resolución que antecede.- Doy fe.- Ambato a cuatro de diciembre del 

año dos mil dos.-    

        

  

  

   Dr. Rodrigo Naranjo Garcés | 
NOTARIO pelle 

Montalvo 547- junto al Heraldo 
Te11:825790 - Ambato 

  
 



a FOGANIA SIG MA IS EA 

+ 22 M4A9MDO JO AOVAQEETDAPE 
pio da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con-la Escritura - 

bajo el número: Quinientos diez (510) del Registro Mercantil.- Se anotá con el- 

N2 5105 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo segundo de está Resolución .” Queda archivada una copia, las demfa fue- 

ron devueltas.” Ambato Diciembre 6 del 2,002. 

    ARMAR MERCANTIL 
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